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Resumen 

 

El presente trabajo está basado en el Expediente judicial signado con el N° 01810 

- 2013-0- 1001-JR - LA- 02, que fue tramitado en el Segundo Juzgado de Trabajo 

Permanente de Cusco, seguidos por José Cartagena Cartagena, contra la , sobre 

Recalculo de la Bonificación por Zona diferenciada en Base al 30% de su 

Remuneración Total. 

 

Al respecto, mediante Resolución N° 01. De fecha 26 de juni de 2013, se resuelve 

admitir a trámite la demanda, y se corre traslado al demandado para que absuelva en 

un plazo de tres días. 

 

Asimismo, la parte contraria absuelve la demanda dentro del plazo, alegando que 

as bonificaciones como la Bonificación Diferencial serán calculadas en base a la 

Remuneración Total Permanente y no en base a la Remuneración Total. 

 

Mediante Resolución N° 07, que contiene la Sentencia de Primera Instancia, el 

Segundo Juzgado de Trabajo Permanente de Cusco, resuelve declarar Fundada en 

parte la demanda; y ORDENA a la Unidad de Gestión Educativa Local Cusco – UGEL 

CUSCO cumpla con pagar los Adeudos Generados. 

 

La parte demandada Unidad de Gestión Educativa Local Cusco – UGEL CUSCO 

representada por el Procurador Público Nicolás Bani Villafuerte Condena, interpone 

recurso de apelación, manifestando su inconformidad contra la sentencia de Primera 

Instancia 

 

Mediante Resolución N° 8, de fecha 11 de julio de 2014, resuelve conceder el 

recurso de apelación, por lo que mediante Sentencia de Segunda Instancia; la Segunda 

Sala Especializada Laboral de la Corte Superior de Justicia de Cusco, mediante 

Resolución N° 10, de fecha 15 de setiembre de 2014. resuelve REVOCAR la sentencia 

de Primera Instancia, y REFORMANDO la citada sentencia declaro INFUNDADA la 

demanda. 

 

La parte demandante interpone Recurso de Casación, indicando que se ha 
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realizado una infracción normativa de naturaleza material causal prevista en el artículo 

N°386 del Código Procesal Civil. 

 

La Primera Sala de Derecho Constitucional y social Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la Republica considerando el recurso de Casación, de acuerdo 

a lo previsto en el artículo N° 392 de la ley N° 29364, resuelve declarar 

IMPROCEDENTE, el recurso de Casación. 

 

PALABRAS CLAVES: 

Bonificación por zona diferenciada, remuneración total o integra, remuneración 

total permanente, devengados. 
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Abstract 

 

This work is based on the judicial file signed with No. 01810 - 2013-0- 1001-JR - 

LA-02, which was processed in the Second Permanent Labor Court of Cusco, 

followed by José Cartagena Cartagena, against the, on Recalculation of the Bonus for 

differentiated Zone based on 30% of your Total Remuneration. 

 

In this regard, through Resolution No. 01. On June 26, 2013, it is resolved to admit 

the claim for processing, and the defendant is transferred to acquit within three days. 

Likewise, the opposing party acquits the claim within the term, claiming that 

bonuses such as the Differential Bonus will be calculated based on the Permanent 

Total Remuneration and not based on the Total Remuneration. 

 

Through Resolution No. 07, which contains the Judgment of First Instance, the 

Second Permanent Labor Court of Cusco, decides to declare the claim founded in part; 

and ORDERS the Cusco Local Educational Management Unit - UGEL CUSCO to 

comply with paying the Generated Debts.  

 

The defendant, the Cusco Local Educational Management Unit - UGEL CUSCO, 

represented by the Public Prosecutor Nicolás Bani Villafuerte Condemns, files an 

appeal, expressing its disagreement against the judgment of First Instance. 

 

Through Resolution N ° 8, dated July 11, 2014, it resolves to grant the appeal, 

therefore by means of a Second Instance Judgment; The Second Specialized Labor 

Chamber of the Superior Court of Justice of Cusco, through Resolution No. 10, dated 

September 15, 2014. resolves to REVOKE the judgment of the First Instance, and 

REFORMING the aforementioned judgment, I declare the claim UNFUNDED. 

 

The plaintiff files an Appeal for Cassation, indicating that there has been a 

normative infraction of a material causal nature provided for in article N ° 386 of the 

Civil Procedure Code. 
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The First Chamber of Transitional Constitutional and Social Law of the Supreme 

Court of Justice of the Republic, considering the appeal for Cassation, in accordance 

with the provisions of Article No. 392 of Law No. 29364, resolves to declare the 

appeal IMPROPER. 

 

KEYWORDS: 

Bonus for differentiated area, total or integral remuneration, permanent total 

remuneration, accrued. 
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Introducción 

 

El derecho administrativo tiene una importancia significativa en la realidad 

peruana, que se refleja a través del incremento de las necesidades de satisfacer las 

demandas de los administrados que buscan solucionar y/o satisfacer pretensiones de 

índole personal o social; También , podemos decir que  el derecho administrativo 

busca garantizar que los administrados tengan las condiciones necesarias para hacer 

valer sus derechos ante la administración pública, a fin de evitar algún tipo de abuso 

al administrado. 

 

Respeto de su ámbito de aplicación, podemos afirmar que el derecho 

administrativo tiene amplia cobertura a nivel de instituciones públicas, toda vez que, 

para todo tipo de gestión o tramite a nivel institucional, se tendrá que regir bajo las 

normas generales del derecho administrativo. 

 

En ese sentido, podemos afirmar que el derecho administrativo es una rama del 

derecho que está presente en todas las instituciones y/o entidades del estado, y que es 

de suma importancia su conocimiento. 
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1.-RESUMEN DE LA DEMANDA 

Con fecha 06 de junio del 2013 se presenta ante el Segundo Juzgado de Trabajo 

del Cusco una de materia Contenciosa administrativa, en la cual el demandante señor J. 

C. C. interpone demanda contra la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

CUSCO (UGEL CUSCO) con citación del Procurador Publico del Gobierno Regional 

Cusco, en donde señala como pretensión principal el RECALCULO DE LA 

BONIFICACIÓN POR ZONA DIFERENCIADA EN BASE AL 30% DE SU 

REMUNERACION TOTAL, más el reintegro de los mismos por el periodo del 01 de 

marzo del 2004 al 24 de nov. del 2012 y como pretensión accesoria liquidación de los 

intereses legales.  

Fundamentos de hecho 

El Demandante señor J.C.C., señala que en su condición de profesor activo se 

encuentra  dentro de los alcances de la Ley N° 24029 y su modificatoria Ley N° 25212 

“Ley del Profesorado”, de manera que según lo previsto en el art. 48 de la presente ley y 

el art. 211 inciso 1 del D.S N° 19-90-ED Reglamento de la Ley del Profesorado, le 

correspondería el pago de su BONIFICACION DIFERENCIAL (BONIFICACION POR 

ZONA DIFERENCIADA)1 tomando como referencia para el cálculo su 

REMUNERACION TOTAL2, más no la REMUNERACION TOTAL PERMANENTE, 

tal como ha venido sucediendo hasta la fecha. 

Siendo que, el demandante ha venido percibiendo dicha bonificación (conforme 

se observa de las calcos de sus boletas de pago adjuntas a la presente 

                                                           
1 Art. 48 de la Ley N° 24029 y su modificatoria Ley N° 25212 “Ley del Profesorado” 
(…) 
El Profesor que presta servicios en: zona de frontera, selva, zona rural, altura excepcional, zona de menor 
desarrollo relativo y emergencia tiene derecho a percibir una bonificación por zona diferenciada del 10% 
de su remuneración permanente por cada uno de los conceptos señalados hasta un máximo de tres. 
2 Art. 8 del D.S. 051-91-PCM: 

a) Remuneración Total Permanente: Aquella cuya percepción es regular en su monto, 
permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los funcionarios, 
directivos y servidores de la Administración Pública; y está constituida por la Remuneración 
Principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para 
Homologación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad. 

b) Remuneración Total: Es aquella que está constituida por la Remuneración Total Permanente y 
los conceptos remunerativos adicionales otorgados por ley expresa, los mismos que se dan 
por el desempeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas al común. 
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demanda) bajo la denominación de DIFPENSI, el demandante solicita que se efectué el 

recalculo de su bonificación diferencial y el reintegro de los mismos, toda vez que alega, 

es un derecho adquirido e irrenunciable por ser de índole laboral. 

Previo a lo antes señalado, el demandante presento su solicitud ante la entidad 

correspondiente sin obtener alguna respuesta sobre su requerimiento, dando así por agotó 

la vía administrativa y pasando a la interposición de la demanda ante el órgano 

jurisdiccional correspondiente. 

Fundamentos de derecho 

- Ley N° 24029 modificada por la Ley N° 25212 art. 48 “ Ley del Profesorado” 

- D.S N° 19-90-ED Reglamento de la Ley del profesorado art. 211 

- D. Leg. 276 art. 43 y 53 “Ley de bases de la carrera administrativa y de 

remuneraciones del sector público” 

- Ley N° 27584 modificada por 28531 y el D. Leg. 1067 art. 24 Ley del Proceso 

Contencioso Administrativo” 

- Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General art. 3 y 10 

- Código Civil art. 2019 

Medios probatorios 

Adjuntó a la presente los siguientes medios probatorios: 

- Talón FUT de la solicitud presentada ante la Entidad con fecha 16.05.2013, 

requiriendo el recalculo y pago de adeudos de la bonificación diferencial en base 

del 30% de su remuneración total. 

- Resolución de Nombramiento N° 105-1991 

- Resolución de Reasignación N° 325-2005 

- Boletas de pago 
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2.-SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La demandada UGEL CUSCO representada por el Procurador Nicolás Bani 

Villafuerte Condena se apersona y absuelve traslado de la demanda contradiciéndola en 

todos sus extremos y solicitado que la declaren Infundada. 

Respecto a lo peticionado por el demandante, el demandado es enfático en señalar 

que todo acto (en este caso el recalculo y pago del reintegro del mismo) que tenga relación 

con el presupuesto de la entidad, debe estar debidamente autorizado y presupuestado 

conforme lo prevén las normas específicas y /o especiales para el tema de Presupuesto 

para Administración Pública, como es la Ley del Sistema Nacional de Presupuesto entre 

otros. 

GOBIERNO REGIONAL DEL CUSCO 

Siendo que también se corrió traslado de la demanda al GOBIERNO REGIONAL 

DEL CUSCO, el señor Herned Straus Rhodo Rios Procurador Público de la entidad, se 

apersono y absolvió traslado de la demanda. 

Con relación a la demanda señaló: 

Que, en el art. 9 del D.S N° 051-91-PCM indica de manera clara y precisa que 

bonificaciones como la diferencial, estarán calculadas en base a la RTP, además, esta 

norma es de obligatorio cumplimiento por la Administración Pública y más aún cuando 

el Tribunal Constitucional ha reconocido su vigencia y legalidad en el Expediente N° 

432-96-AA-TC. 

Asimismo, según el art. 16 del D.S antes señalado los funcionarios no pueden 

variar los cálculos establecidos para las remuneraciones, porque sería bajo advertencia de 

apertura de proceso para establecimiento de responsabilidad; en lo que respecta al pago 

de intereses legales, señala que no ha existido ningún retraso o falta de pago al 

demandante, toda vez que, los montos abonados han sido conforme lo prevé la norma 

correspondiente al caso en cuestión. 
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3.- FOTOCOPIA DE RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 
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4.-FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA - PRIMERA INSTANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



22 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



25 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



32 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.-SÍNTESIS DE LA APELACIÓN 
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5.-SÍNTESIS DE LA APELACIÓN 

  La demandada UGEL CUSCO, personificada por su procurador Nicolás Bani 

Villafuerte Condena interpone recurso de apelación contra la Resolución de Sentencia de 

fecha 3 de junio del 2014, emitida por el Juez del Segundo Juzgado Especializado de 

Trabajo Permanente de Cusco, la cual declara FUNDADA EN PARTE la demanda, 

reconociéndole a la demandada la bonificación por zona diferenciada calculados en base 

al 10% de su RT, restando parcialmente un 10% calculado en base a la RTP, por el periodo 

de 01 de marzo del 2004 al 24 de nov. del 2012, más los intereses generados.  

Que, lo dispuesto por el juzgador carece de fundamento lógico, las normas de 

índole presupuestales priman sobre las normas generales del régimen laboral.  

Señala que el demandante incumple con los requerimientos para recibir el 30%  

de la bonificación antes mencionada,  y la denominación  DIFPENSI que se visualiza en 

las boletas de pago del demandante, corresponde a la bonificación DIFERENCIAL 

PENSIONABLE LEY DEL PROFESORADO, el cual es un concepto distinto a lo 

referido en el art. 48 de la Ley del Profesorado (bonificación diferencial por zona 

diferenciada). 

La Bonificación Diferencial por zona diferenciada otorgada  al demandante se ha 

realizado teniendo en cuenta los conceptos, porcentajes, cálculo para las bonificaciones 

diferenciadas y otros, previstos en el D.S. N° 051-91-PCM3y demás normas de aplicación 

supletoria al régimen laboral especial del Profesorado, siendo además que se ha realizado 

una comparación con otras normas que complementan los previsto en el referido D.S. de 

los cuales se puede observar que la citada bonificación de realiza en base a la RTP 

(Remuneración Total Permanente). 

Por último, la resolución apelada causa agravio económico y social a la Entidad, 

toda vez que, de ejecutarse lo dispuesto en la sentencia, marcaría un precedente para que 

los docentes consideren que la desembolso de la bonificación antes mencionada se 

otorgue o efectué en base al cálculo de su remuneración total y no de su remuneración 

                                                           
3 D.S 051-91-PCM: Establece en forma transitoria, las normas reglamentarias orientadas a determinar 
los niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, servidores y pensionistas del Estado en el 
marco del Proceso de Homologación, Carrera Pública y Sistema Único de Remuneraciones y 
Bonificaciones de acuerdo a las posibilidades fiscales. 
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total permanente tal como lo prevé la norma; en ese sentido, solicita se revoque la 

resolución en los extremos pertinentes y declare infundada la pretensión demanda.  

**SÍNTESIS DE LA APELACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL 

Que, lo dispuesto en la resolución de sentencia, causa agravio patrimonial a la 

entidad en el sentido que la incorrecta aplicación de lo previsto en el D.S. 051-9PCM 

concibe que se incremente el presupuesto cuando no corresponde. 

Respecto a las remuneraciones, bonificaciones y beneficios otorgados a los 

docentes, están en concordancia con la Legislación del Profesorado y su reglamento, D.S 

051-91-PCM y otras normas de aplicación supletoria, las cuales son de obligatorio 

cumplimiento, como lo señalado  por el Tribunal Constitucional en fallos donde se han 

resuelto casos de bonificaciones. 

Además, el demandado tuvo la oportunidad de presentar los recursos 

correspondientes según Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N° 27444 al 

estar inconforme con el monto asignado en sus boletas de pago por concepto de 

bonificación diferencial, Sin embargo, el actor no presentó ningún recurso administrativo 

ante la inconformidad de lo asignado, por lo tanto, el acto administrativo es un acto  firme. 

Sobre la pretensión accesoria del pago de intereses legales, señala que la entidad 

no ha incumplido con el deber de pago que corresponde a la bonificación diferencial del 

demandante, más aun, estos han sido abonados de forma ininterrumpida y en el monto 

que las normas consultadas señalan.  

Por último, solicita al juez dar por interpuesta la apelación y disponer que los autos 

se eleven al superior jerárquico para que la sentencia apelada sea revocada en todos sus 

extremos. 
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6.-FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE VISTA – SEGUNDA SALA 

ESPECIALIZADA LABORAL 
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7.-SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN 

El actor, en los seguidos contra la UGEL CUSCO, interpone el presente recurso 

de casación contra la Resolución N°10-Sentencia de Vista que revoca la Resolución de 

Sentencia N° 07 (1° instancia) y reformándola declara infundada la pretensión de la 

demanda.  

Causal invocada para el presente recurso:  

I). Infracción normativa de naturaleza material, prevista en el art. 386 del CPC. 

II). En sentencia de vista se han transgredido las normas de derecho material:  

1) Art. 48, 3° párr. de la Ley 24029 y su modificatoria Ley 25212 “Ley del 

Profesorado”. 

2) Art. 211 del D.S. 19-90-ED  “Reglamento de la Ley del Profesorado”. 

3) Art. 8 del D.S. 051-91-PCM para el caso de la bonificación diferencial.  

El demandante indica que los magistrados de la segunda instancia han realizado 

de manera equívoca una interpretación respecto del concepto de remuneración 

permanente, toda vez que este concepto era inexistente en el año 1990, no obstante, 

indican que dicha denominación describe a la remuneración total permanente que señala 

el D.S. N° 051-91-PCM (vigente desde el año 1991); de manera que, se procura aplicar 

de manera retroactiva una norma de hechos anteriores. 

Asimismo, en la condición de profesor activo goza de las prerrogativas prescritos 

en el régimen laboral del profesorado, es así que ha venido percibiendo la bonificación 

cuestionada en base a su RTP; como consecuencia, la controversia del proceso se ha 

limitado en determinar la forma correcta del cálculo de la bonificación diferencial 

referida. 

Además, señala que lo dispuesto en el art. 10 del D.S. 051-91-PCM4 contraviene 

lo indicado en el art. 48 de la Legislación del Profesorado, debido a que esta señala que 

el desembolso de la bonificación diferencial por zona diferenciada debe ser deducida en 

                                                           
4 art. 10 del D.S. 051-91-PCM.- Precisase que lo dispuesto en el art. 48 de la Ley del Profesorado N° 
24029 modificada por Ley N° 25212, se aplica sobre la remuneración Total Permanente establecida en el 
presente Decreto Supremo. 
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base a su RTP, sin embargo, según Ley específica del Profesorado señala que debe estar 

basado a la RP (según interpretación del demandante es la Total o Integra). 

Menciona también, que debe de prevalecer el Derecho de Igualdad, toda vez que, 

nos es posible que haya distinción para el monto de pago de las bonificaciones entre los 

distintos servidores públicos, haciendo mención de empleados del área salud los cuales 

reciben una bonificación diferencial del 30% calculada en base a su remuneración total.  

Por último, señala que no existe un razonamiento lógico para que lo dispuesto 

dentro de un mismo artículo como es el caso del art. 48. De la Ley del Profesorado, haga 

una distinción entre las bonificaciones que señala, toda vez que, para las bonificaciones 

por elaboración de clases y evaluación, al igual que, por el desempeño de cargo y por la 

elaboración de documentaciones de gestión, el cálculo se realiza en base a la RT y para 

la bonificación por zona diferenciada, la misma que se halla citada dentro del mismo 

artículo, el cálculo se efectúa en base a la RTP. 
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8.-FOTOCOPIA DE LA CASACIÓN N°13862-2014-CUSCO 
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9.-JURISPRUDENCIAS DE LOS ULTIMOS 10 AÑOS 

EXTRACTOS JURISPRUDENCIALES 

“Décimo Primero. De las normas glosadas, se observa que en el art. 48º de la Ley 

Nº 24029, es claro en determinar que todo profesor tiene derecho a percibir una 

bonificación especial mensual por prestar servicios en zonas diferenciadas de nuestro 

país, como la Zona Selva o de altura excepcional, entre otros conceptos, equivalente al 

10% de su remuneración, sin que exceda de más de tres bonificaciones especiales. En el 

mismo sentido, el artículo 211º de su reglamento del Decreto Supremo Nº 019-90-ED 

regula el otorgamiento de la bonificación por zona diferenciada equivalente al 10% 

de la remuneración permanente por cada uno de los conceptos señalados en el mismo 

dispositivo hasta un máximo de 30%”. 

 

                     CASACIÓN Nº 13102-2016 AMAZONAS, Lima, siete de junio de dos 

mil dieciocho. 

 

“Sexto. El artículo 48° de la Ley N.° 24029, modificada po r la Ley N° 25212, en 

concordancia con el artículo 210° del Reglamento de la Ley del profesorado establecía 

que: “El profesor tiene derecho a percibir una bonificación especial mensual por 

preparació de clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total, (…)”; al 

respecto este Colegiado tiene formado ya un criterio, y que ha sido emitido en anteriores 

procesos. Así, este Supremo Tribunal se ha pronunciado al resolver con fecha quince de 

diciembre de dos mil once, la Casación Nº 9887-2009 PUNO, señalando que: “(…) el 

criterio que la bonificación especial por preparación de clases y evaluación debe ser 

calculada tomando como base la remuneración total conforme lo dispone el artículo 48° 

de la Ley N° 24029 -Ley del Profesorado- modificado por la Ley N° 2521 2 concordante 

con el artículo 210° del Decreto Supremo Nº 019-90-ED (Reg. lamento de la Ley del 

Profesorado); y no sobre la base de la remuneración total permanente como lo señala el 

artículo 10° del Decreto Supremo N° 05 1-91-PCM” (sic), criterio que ha sido recogido 

también al resolver la Casación Nº 000435-2008 Arequipa. 
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                       Casación Nº 6879-2016 Ancash, Lima, diez de mayo de dos mil 

dieciocho 

 

“Noveno: En efecto, de considerarse los citados Decretos Supremos como 

decretos de urgencia por su naturaleza extraordinaria, estos devienen en temporales; sin 

embargo, dicha exigencia no ha sido observada respecto al Decreto Supremo N.° 051-91-

PCM, publicado en el Dia rio Oficial El Peruano el 06 de Marzo de 1991, a pesar de que 

esta norma fue expedida por la necesidad de “dictar las normas reglamentarias transitorias 

orientadas a establecer los niveles remunerativos de los trabajadores al servicio del Estado 

en el marco del Proceso de Homologación, Carrera Pública y Sistema Único de 

Remuneraciones y Bonificaciones”, según se desprende de su parte considerativa y de su 

artículo 1°; por lo que se ha desnaturalizado su carácter extraordinario y temporal, y con 

ello su fuerza de ley, lo que implica que el citado Decreto Supremo N.° 051-91-PCM es 

una norma reglamentaria y general que no puede afectar los derechos reconocidos en la 

Ley N.° 24029- Ley del Profesorad o, modificada por la Ley N.° 25212 .” 

 

Casación nº 18274-2015 La Libertad, Lima, ocho de agosto de dos mil 

diecisiete. 
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10.- DOCTRINA SOBRE MATERIA DE LA CONTROVERSIA 

EXTRACTOS DOCTRINALES 

Derechos 

“Los profesores como parte del régimen Especial del Sector Público al que 

pertenecen, tienen derecho a: (…)  

c. Recibir las asignaciones y los incentivos monetarios o no monetarios contemplados 

para este régimen que son aquellas percibidas por asumir un cargo de responsabilidad 

directiva, enseñar en zonas rurales y de frontera, enseñar en escuelas unidocentes, 

multigrado o bilingües y desempeñarse en zonas conflictivas.”5 

Regimen Laboral de Profesores 

“Se encuentran comprendidos dentro de este regimen los docentes que ingresaron 

a la carrera magisterial y que prestan servicios a instituciones y programas que se 

encuentran bajo la responsabilidad del sector público. Asismismo estan inmersos en este 

regimen los docentes que brindan servicios para centros y programas educativos del 

regimen laboral de la actividad privada.”6 

Sistema Unico de Remuneraciones 

“Ahora bien, se entiende por sistema de remuneraciones al cojunto de principios, 

normas y procedimientos que tienen como proposito regular y simplificar el pago de las 

remuneraciones y otros conceptos de pago, de acuerdo con los requisitos de competencias 

y experiencia requeridos para su ejercicio de acuerdo con la clasificacion en el sector 

público.”7 

 

 

                                                           
5 Dr. JIMENEZ CORONADO, Ludmin G., HURTADO CRUZ, Graciela, ACAHUAMAN SUMARAN, Clotilde y 
HILARIO MELGAREJO, Ana (2014). “Manual de los Regímenes Laborales Especiales”. Breña, Pacifico 
Editores, Pág. 269-270. 
6Dr. JIMENEZ CORONADO, Ludmin G., Dra. Infantes Cárdenas, Gisela M., Ugarte Gonzales, Jenny. 
“Manual de Regímenes Laborales Especiales”. Breña, Pacifico Editores, Pág. 251. 
7JUAPE PINTO, Miguel y LOPEZ MATSUOKA, Jaime (2009). “Administración de Personal del Sector 
Público”. Lima, Grijley, Pág. 68 y 69. 
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11.-ANÁLISIS DEL TRÁMITE PROCESAL 

Que, con fecha 06 de junio de 2013 el señor CARATAGENA CARTAGENA 

JOSÉ interpone una demanda contra la UGEL CUSCO, con citación del Gobierno 

Regional del Cusco a fin que el juez ordene se realice un RECALCULO de la bonificación 

por zona diferenciada en base al 30% de su RT, pretensión basada según lo señalado en 

el art. 48 de la Ley del Profesorado, reembolso de los mismos y  el pago de intereses 

legales, todo lo anterior por el periodo comprendido entre el  01 de marzo del 2004 al 24 

de noviembre del 2012. 

Mediante Resolución N° 1 (Auto Admisorio) bajo las consideraciones y 

aplicación de la norma correspondiente al caso se resuelve admitir la demanda, en la vía 

del PROCESO URGENTE, disponiendo que la demandada remita el expediente 

administrativo relacionada con la omisión impugnada dentro del plazo de 5 días; por 

ofrecidos los medios probatorios que señalan los cuales se actuaran en la etapa procesal 

que corresponda;  a solicitud del demandante y de acuerdo a la norma se reserva su 

derecho a modificar y/o ampliarla demanda. 

Asimismo, con las Resoluciones N° 2 y 3 Se da por apersonado dentro del plazo 

de ley al Procurador del Gobierno Regional del Cusco y al apoderado de la Unidad de 

Gestión Educativa Local  Cusco – UGEL CUSCO, abogado Nicolás Bani Villafuerte 

Condena; por consiguiente resuelven dar por absuelta la demanda; por ofrecidos los 

medios probatorios los cuales se actuaran en la etapa procesal que corresponda. 

Con Resolución N° 4, visto que no se recabado el expediente administrativo 

solicitado en Resolución N° 1 y a fin de no dilatar el proceso; se resuelve prescindir del 

mismo y poner los autos en mesa para la emisión de sentencia. 

A través de la Resolución N° 5 Auto Relevante; se dispone, que la demandada UGEL 

CUSCO informe de manera detallada y documentado en un plazo de 5 días respecto a: i) 

el cargo y lugar donde trabajo por el periodo del 21 de mayo del año 1990 hasta la fecha 

de la demanda y ii) si los lugares han sido calificados zona diferenciada conforme lo 

señala el art. 48. De la Ley del Profesorado.  

- Mediante resolución N°6, se da por cumplido el mandato dispuesto en resolución 

anterior y pasar los autos a mesa para la emisión de sentencia. 
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En consecuencia, con Resolución N° 07 – Sentencia: Con fecha 03 de junio del 2014 

el 2° Juzg. Especializado de Trabajo de Cusco  en los actuados por CARATAGENA 

CARTAGENA JOSE contra la UGEL CUSCO sobre RECALCULO de bonificación por 

zona diferenciada en base al 30% de su RT, reembolso de los mismos y pago de intereses 

legales; Declaró FUNDADA EN PARTE la demanda, por tanto, ORDENO que la Ugel 

Cusco cumpla con abonar los adeudos generados por la bonificación antes citada; siendo 

que solo le correspondería el cálculo en base al 10% de su remuneración total, por el 

tiempo demandado por el actor, más los intereses generados a la fecha; asimismo, 

INFUNDADA en el extremo que pretende el pago del 20% restante de la bonificación. 

Sin costos no Costas. 

Con Recursos de Apelación presentados ante el órgano jurisdiccional que 

corresponde, por la demandada UGEL CUSCO y el citado Gobierno Regional del Cusco, 

con fechas 25 y 26 de junio del 2014 respectivamente, muestran su no conformidad con 

la de sentencia de fecha 03 de junio del 2014, y tomando en cuenta los fundamentos 

expuestos eleven a instancia superior y en ella se revoque la apelada y se declare 

infundada la pretensión de la demanda. 

- Por medio de la Resolución N° 8 de fecha 11 de julio del 2014 se resuelve admitir 

a trámite y concédase el Recurso Impugnativo de Apelación con afecto 

suspensivo. 

- Mediante Resolución N° 9 de fecha 14 de agosto se dispuso señalar fecha de 

VISTA DE LA CAUSA para el 04 de set. del 2014 a horas 9:00 am concerniendo 

a las partes si lo creen preciso requerir el uso de la palabra para exponer sus 

argumentos. 

Es así que, con Resolución N° 10 - Sentencia de Vista, emitida el 15 de setiembre 

del año en curso por la Segunda Sala Especializada Laboral, a través del cual los Jueces 

Superiores bajo las consideraciones siguientes: El legislador al haber instaurado una base 

de cálculo desigual para la bonificación por zona diferenciada estando ella dentro del 

mismo artículo junto con otras bonificaciones, demuestra el trato distinto que se le quiso 

dar a la bonificación en cuestión; Que el concepto de remuneración ha quedado 

establecido de manera clara y precisa en los art. 4 y 5 del D.S 057-86-PCM, así como en 

el art. 8 a) del D.S.  051-91-PCM; No es preciso comparar la bonificación diferenciada 
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otorgada por el régimen laboral general con la otorgada por lo régimen especial, toda vez 

al pertenecer a distintos regímenes laborales (General y especial) una de ellas percibe 

otras bonificaciones que no perciben las otras; entre otras consideraciones más; en 

consecuencia, REVOCAN la sentencia (1°instancia) de fecha 03 de junio 2014 y 

reformándola declaran INFUNDADA la pretensión de la demanda. 

El señor Cartagena Cartagena José, con fecha 06 de oct. de 2014 interpone 

RECURSO DE CASACIÓN contra la Resolución N° 10 - Sentencia de Vista, 

solicitando que sea elevado a la Corte Suprema de Justicia, con la pretensión que la 

sentencia citada sea REVOCADA íntegramente, se declare FUNDADO el presente 

recurso y  disponga el abono de la bonificación puntualizada basado en el 30% de su RT, 

por el periodo de 21 de mayo de 1990 hasta la entrada en vigencia de la Ley de Reforma 

Magisterial N° 299448, más los devengados e intereses.  

- Es así que, con Resolución N° 11 del 07 de Oct. de 2014, la Segunda Sala Laboral 

de la CSJ, dispuso elevar el recurso de casación presentado por el demandante. 

La PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA, 

valorando lo expuesto en el recurso de casación y en concordancia con la normas que 

median la misma, señala que el demandante desea que se revalore los medio de pruebe 

actuados en proceso, entendiéndose de esto, que el actor  deduce que se trata de una 

tercera instancia; también precisa que el carácter extraordinario del recurso casación 

limita al Tribunal al debate de otras cuestiones que no sean exclusiva y eminentemente 

jurídicas; en tal sentido, aplicando lo detallado en el art. 392 del C.P.C, declaran 

IMPROCEDENTE el recurso de casación, dispusieron conforme manda la norma 

publicidad de la resolución en el diario oficial del estado. 

 

 

                                                           
8 Ley que deroga la Ley 24029 y su mod.  Ley 25212 Ley del Profesorado a partir de su entrada en 
vigencia de fecha 26.11.2012. 
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12.-OPINIÓN ANALÍTICA DEL CASO 

Que, de la lectura y análisis de autos del expediente, se observa que el recurrente 

solicita como pretensión un recalculo de la bonificación por zona diferenciada en base al 

30% de su RT, conforme lo previsto en la legislación del profesorado a la cual pertenece 

por la condición de profesor activo nombrado. Asimismo, señala que ha venido 

percibiendo la bonificación en cuestión, pero en base al cálculo de su remuneración total 

permanente, por lo que solicitó a la entidad se atienda su requerimiento por ser un 

derecho irrenunciable de índole laboral. 

Respecto de las bonificaciones otorgadas a los servidores públicos, si bien es 

cierto que en el sector público los trabajadores perciben sus remuneraciones, 

bonificaciones y demás beneficios de índole económico, también es cierto que el cálculo 

y monto consignados de los mismos, se efectúan tomando en cuenta la entidad, el servicio 

que se presta, el monto de su remuneración, entre otras cosas, y sobre todo a qué tipo de 

régimen laboral pertenece. Al contar en nuestro sistema laboral con un promedio de 15 

regímenes laborales, y cada uno de ellos con sus propias normas y reglamentos, se ha 

prestado para la confusión en la aplicación correcta de la norma que corresponde al 

presente caso. 

En el Presente caso, puedo expresar que el demandante perteneció al Régimen 

Laboral Especial donde se ubicaba entre otros la Ley del Profesorado Ley N°  24029 y 

su reglamento D.S. N°  09-1990-ED., en la cual señala de manera clara que la bonificación 

por zona diferencial se realizará en base a la RP y, entendiéndose por ella lo previsto en 

el art. 8 del D.S 051-91-PCM, donde además en su art. 9 y 10 vuelve a reafirmar que el 

cálculo de las bonificaciones se efectuaran en base a la Remuneración Total Permanente. 

No obstante, en una primera instancia del proceso se resolvió de manera favorable 

para el demandante, aduciendo entre otras cosas,  la existencia de jurisprudencia donde 

se había otorgado la bonificación diferencial refiriendo como base: Remuneración Total, 

y que utilizando la interpretación extensiva se debería ampliar el supuesto de los dos 

primeros párrafos del art. 48 de la Legislación del Profesorado  también a la bonificación 

por zona diferenciada, por lo que esta debería ser calculada basándose en la RT. Sin 

embargo, cabe precisar que la jurisprudencia que se tomó como referencia para el caso 
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en cuestión, correspondían a casos que pertenecían al otro régimen laboral (régimen 

general), por lo que no cabe la comparación para tratar de uniformizar  la base de cálculo 

de las bonificaciones diferenciadas, puesto que cada régimen contempla sus normas y 

reglamentos en las cuales señalan de manera expresa como se efectuaran dichas 

bonificaciones. Respecto a la interpretación extensiva que señalo el juez, no cabe aplicar 

al presente caso, puesto que, en el caso en cuestión la norma correspondiente y demás 

normas de aplicación supletorias que se esgrimieron, señalaban de manera clara y precisa 

que la controversial Bonificación debe efectuarse basándose en la remuneración total 

permanente, no quedando duda y/o ambigüedad para aplicar una interpretación extensiva 

en dicho caso. 

Del análisis del presente caso, estoy de acuerdo con lo dispuesto en la Sentencia 

de Vista, la cual REVOCA lo resuelto en la sentencia de primera instancia, además, 

reformándola declara INFUNDADA la pretensión suscrita en la demanda. De igual modo 

con el fallo de la casación, recurso interpuesto por el demandante en la cual pretendía se 

hiciera una revalorización de los medios probatorios, direccionándolo como una tercera 

instancia, y en consecuencia declara IMPROCEDENTE el recurso presentado. 
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 Conclusiones  

 

 De lo visto en el presente expediente se pudo observar una confusión respecto al 

concepto y las diferencias que hay entre una remuneración total y una remuneración total 

permanente. La parte demandada alegaba que el monto de la bonificación por zona 

diferenciada que recibía no era el correcto, toda vez que esta bonificación era deducida 

en base a una remuneración total, concepto que para el demandado era lo mismo, es decir, 

remuneración total era lo mismo que remuneración total permanente.  

 

Asimismo, a pesar que la ley específica al caso señalaba en sus artículos el 

concepto y diferencias de cada una de ellas, al parecer estos conceptos no eran muy claros; 

toda vez que en una primera instancia se declaró fundado en parte la demanda para luego 

en una segunda instancia ser revocada y declararla infundada y declarar improcedente el 

recurso de casación. 
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     Recomendaciones 

 

Puedo expresar que a modo de que en un futuro no se vuelva a interpretar de 

manera variada los conceptos de remuneraciones que existen en el ámbito de la ley del 

profesorado, deberían asentar un concepto más claro y especifico de lo que es una 

remuneración total y una remuneración total permanente y, en que se diferencian cada 

una de ellas. 

 

Uniformizar en una sola norma todo lo referente a la legislación del profesorado, 

para que no se tenga que recurrir a normas supletorias por temas tan propios, como son 

conceptos y características de los beneficios que gozan los que pertenecen a dicha carrera. 

 

Capacitar e informar sobre los beneficios que gozan los pertenecientes a la 

legislación del profesorado, asi como tambien, las leyes que los amparan. 
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